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M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

5088 RESOLUCION de 22 de mayo de 1980,. de la Dele­
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto­
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Manlléu, 
Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac- 
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a A.S./ce-7.504/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con linea en tendido aéreo.
Origen -de la línea: En apoyo T-52, línea a E. T. 2.500 «San 

Juan¿.
Final de la misma: En P.T. 2.511 «Serradora».
Término municipal a que afecta: Masías de Roda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,003 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, He 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviemhre de 1968, ha resuelto auto­
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de mayo de 1980.—El Delegado provincial.— 
1.604-C,

5089 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Manlléu 
Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac­
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.“ A.S./ce~33.832/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea-en tendido aéreo.
Origen de le línea: En apoyo P.21 línea de Manlléu a Roda.
Final de la misma: Eñ P.T. 1.064 «Plá de la Caseta».
Término municipal a que afecta: Manlléu.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,195 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero 54,6 milímetros cuadrados de sec­

ción.
Material de apoyos: Hormigón y madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 JV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de .20 de octubre; Ley 10/1938, 
de 18 de marzo; Decretó 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita­
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba­
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de noviembre de 1980 —El Delegado provincial, 
accidental.—1.602-C.

5090 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Murcia, sobre autoriza­
ción Administrativa y declaración en concreto da 
utilidad pública de instalación eléctrica de alta ten­
sión.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancias del peticionario, solicitando declaración en .concreto 
de su utilidad pública, autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de una instalación eléctrica de alta 
tensión; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, y capítulo II del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, que aprobó el Reglamento de la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y San­

ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Decreto .1713/1972, de 30 de ju­
nio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen­
sa de la Industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de eje­

cución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: Excelentísimo Ayuntamiento de Fortuna.
b) Domicilio: Calle Purísima, sin número, Fortuna (Murcia).
c) Lugar de establecimiento: Pedanía rural de Rambla Sa­

lada.
d) Término municipal afectado: Fortuna.
e) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctri­

ca en aplicación del PLANER.
f) Presupuesto: 5.968.897 pesetas.
g) Línea eléctrica:

Origen: Línea a M. T. de urbanización «Los Valientes».
Final: Centro de transformación a instalar.
Longitud: 2,439 kilómetros al B y 1,330 kilómetros al A.
Tensión de suministro: 20 KV.
Conductores: LAC 28/2.
Aisladores: Tipo «Arvi-32» y cadenas «Esperanza».
Apoyos: Metálicos normalizados.

h) Centro de transformación:

Tipo: Intemperie.
. Relación de transformación: 20,000/398-230 V.

Potencia: 50 y 25 KVA.
Otras características: Refrigeración \por baño de aceite.

i) Expediente número: A.T. 10.848.

Lite obras se ajustarán al proyecto presentado, con las modi­
ficaciones que se impongan en esta resolución o pequeñas varia­
ciones que puedan ser expresamente autorizadas, quedando so­
metidas a la inspección v vigilancia de esta Delegación Pro­
vincial.

El plazo para su terminación será de tres meses, debiendo 
el peticionario dar cuenta del comienzo y fin de las obras.

Se observarán los condicionados emitidos por la Entidades 
afectadas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica qv-- se cita, a los efectos de la citada Ley 10/1966, de 
18 de marzo, y su Reglamento.

Murcia, 5 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial» 
Manuel García Ortiz.—1.428-C.

5091 RESOLUCION de 19 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
autoriza declara la utilidad pública de las instala­
ciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien­
te A.T. 678/1.499, incoado en esta Delegación Provincial, a ins­
tancia de «Cía, Sevillana de Electricidad, S. A », con domicilio 
en Málaga, Compositor Lehmberg, edificio  Jabega, solicitando 
autorización y declaración de utilidad pública de las instala­
ciones eléctricas cuyas características principales son las si­
guientes:

Origen de la línea: Línea aérea existente en Benamargosa.
Final de la misma.- Centro de transformación que se proyecta.
Término municipal: Vélez-Málaga.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 407 metros.
Conductor: Aluminio-acero 31,10 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 250 KVA. rela­

ción 20.000 ± 5 por 100/220-127 V.
, Finalidad: Suministrar energía a camino de Málaga.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, Reglamentos Electrotécnicos aprobados 
por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre y Orden del Minis­
terio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de 
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re­
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1906.

Málaga, 19 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Rafael Blasco Ballesteros.—865-14.

5092 RESOLUCION de 12 de enero de 1981, de la Dele­
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto­
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
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de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac­
terísticas técnicas principales  son las siguientes:

Número de expediente. Sección 3.ª AS/ce-2.493/80-E. 12.624.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S 25 KV. desde E.T. 529 -La Guar­

dia II».
Final de la misma: Nueva E.T. 64C restaurante (residencia 

«La Guardia, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Calders.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 549 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 3 X 1 X 70 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en lo» Decretos 2817 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar ia 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de pas¡ en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de enero de 1981.—El Delegado provincial, 
accidental.—1.544-C.

5093 RESOLUCION de 12 de enero de 1981, de la De­
legación Provincial de Guadalajara, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc­
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en barrio Hernando, 22, 
Guadalajara, solicitando autorización para el establecimiento 
de una instalación eléctrica, cumplidos los trámites reglamenta­
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenación .. Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto declarar su utilidad 
pública y autorizar a -Unión Eléctrica» la línea de 80 metros 
de longitud a 15 KV., con un solo apoyo intermedio previsto en 
una cruceta para instalar cartuchos cortacircuitos a.p.r., así 
como seccionadores unipolares de 200 A., con aisladores cadenas 
de amarre de tres elementos número 1503. Transformador tipo 
intemperie sobre apoyo metálico de 50 KVA. 15.000 ± 5 por 100/ 
380-220-127 V. con todos sus elemento^ reglamentarios de ma­
niobra, protección y medida.

La finalidad de la instalación es el suministro de energía a 
Auñón.

Se declara en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins­
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Esta instalación no podrá entrar en sen vio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los. trámites que 
so señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre.

Guadalajara, 12 de enero de 1981.—El Delegado provincial. 
1.626-C.

5094 RESOLUCION de 14 de enero de 1981, de la Dele­
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto­
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de -Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2 en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac­
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-21.829/79-E. 13.144.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo
Origen de la línea: C/S 11 KV., entre E. T. 549 y E. T. 2.048.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Vigatans (edificio 

«Nervión»),
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 16 metros de tendido subterráneo.

Conductor: Aluminio de 2 (3 por 1 por 70) milímetros cua­
drados de sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 2 por 630 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas na 
Alta Tensión dee 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori­
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utiliaid 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi- 
dunmbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De­
creto 2619/1966.

Barcelona, 14 de enero de 1981.—El Delegado provincial acci­
dental.—1.551-C.

5095 RESOLUCION de 14 de enero de 1981, de la Dele­
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto­
riza y declara la utilidac, pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en A expediente incoa­
do en esta Delegación Provincial a instancia.de -Fuerzas Eléc­
tricas de Cataluña, S. A.» con domicilie en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2, en solicitud de autorizaron para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición dé 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte­
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-6.566/80-E. 12.698. 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta »en- 

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a P. T. 30, 

«Salinas».
Final de la misma: P. T. 32, -Torre Veguer».
Término municipal a que afecta: Vilanova i la Geltrú. 
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud e~ kilómetros: 0,045 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1936, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas' Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori­
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser­
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De­
creto 2619/1966.

Barcelona, 14 de enero de 1981.—El Delegado provincial acci­
dental.—1.559-C.

5096 RESOLUCION de 19 de enero de 1981, de la Dele­
gación Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins­
talación eléctrica que se cita:-

Visto 'el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de -Industrias Coromina, S. A.», con domicilio en calle 
Gerona, número 85, Banyoles (Gerona), solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci­
miento de una línea de A.T. y estación transformadora, y cumpli­
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2019/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa -Industrias Coromina, S. A », la ins­
talación de la línea de A.T. a E.T. «Doctor Fleming», con el 
fin de atender el suministro eléctrico de un grupo de nuevas 
viviendas, al tiempo de mejorar y ampliar la capacidad dé 
servicio de sus redes dé distribución.

Línea de A. T

Origen de la línea: E.T. -Virgen del Pilar».
Final de la misma: E.T. -Doctor Fleming».
Término municipal: Baryoles.
Tensión en KV.: 25.
Tipo ae línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,190.
Conductores: Tres de aluminio de 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Expedienté: 1.469/80-A.


